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NORMATIVA DE CONCESIÓN DE BECAS ECONÓMICAS 
EN EJECUCIÓN DEL PROGRAMA TEAM ESPAÑA 2024 DEL CSD 

1. Introducción 

En los años 2022 y 2023 la Federación Española de Deportes para Ciegos (FEDC) ha sido 
beneficiaria de la concesión de las ayudas del Programa Team España, del Consejo 
Superior de Deportes. 

Las ayudas de este Programa tienen carácter finalista: deben destinarse exclusivamente a 
atender necesidades de los/las deportistas designados por el CSD con el objetivo de 
mejorar su rendimiento y mejorar sus opciones para obtener medallas en los próximos 
Juegos Paralímpicos de París, 2024. 

A tal fin, la FEDC ha dividido la subvención recibida en dos bloques diferentes: 

- Bloque 1: su cuantía es diferente para cada deportista, en función de las necesidades 
definidas en cada caso, y que se ha detallado en la solicitud presentada a la FEDC. 
Será directamente abonada por la Federación a las empresas o profesionales que 
proporcionen bienes o servicios a los/las deportistas, para atender los gastos 
cubiertos por este programa, previa presentación de factura a nombre de la FEDC. 

- Bloque 2: Una beca económica  que se entregará a cada deportista que pertenezca 
al Programa Team España y que deberá dedicar al objetivo definido para la 
concesión de la ayuda. Esta beca se pagará en dos plazos. El primero de ellos, por 
un importe máximo de 10.000 € brutos, tras la aprobación de esta normativa y previa 
aceptación de las condiciones por parte de cada deportista. Y el segundo en el mes 
de julio en caso de que el CSD haya comunicado en ese mes la cuantía de la 
subvención concedida; si no lo ha hecho, se abonará cuando la FEDC disponga de 
esa información. La cuantía de este segundo pago será igual para todos/as los/las 
deportistas y será definida en función de la disponibilidad económica según la 
cuantía concedida a la FEDC por el CSD. 

Esta ayuda, en cualquiera de los dos Bloques definidos, puede destinarse a los gastos 
derivados de: 

- La participación en actividades deportivas, tanto concentraciones como 
competiciones. 

- La compra de material fungible, no inventariable, destinado a mejorar el 
entrenamiento o la nutrición de cada deportista. 

- El alquiler de material deportivo cuya compra sería una inversión. 

- El pago de servicios profesionales necesarios para la mejora del rendimiento del/la 
deportista (consultas médicas, de fisioterapia, de nutrición, de psicología deportiva, 
de coaching, etc.), la colaboración de deportistas de apoyo, etc. 

El presente documento tiene el objetivo de definir las condiciones en las que la FEDC hará 
entrega a los/las deportistas adscritos/as al Programa Team de 2023 de la beca económica 
solicitada al CSD. Por lo tanto, a esta Normativa se trasladan las condiciones que el CSD 
fija en la convocatoria y concesión de esta ayuda, a fin de que se cumplan sus requisitos. 
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2. Perceptores/as de la beca económica 

Los/las deportistas adscritos por el CSD al Programa Team para el ejercicio 2024, recogidos 
en la resolución de concesión de esta ayuda son: 

- Héctor Cabrera Llácer 
- Iván José Cano Blanco 
- María Delgado Nadal 
- Gerard Descarrega Puigdevall 
- Luis Daniel Gavilán Lorenzo 
- Sergio Ibáñez Bañón 
- Adiaratou Iglesias Forneiro 
- Kim López Gónzalez 
- Sara Martínez Puntero 
- Gustavo Nieves Campello 
- Yassine Ouhdadi El Ataby 
- Guía de Gerard Descarrega 
- Alba García Falagán 
- Enrique Alhambra Mollar 
- Marta Arce Paíno 
- Alberto Suárez Laso 
- Álvaro del Amo cano 
- Joan Munar Martínez 

3. Cuantía de la beca económica y forma de pago 

Para cada deportista incluido/a en el listado recogido en el punto 2 de este documento, la 
FEDC acuerda la concesión de una beca cuya cuantía se concretará cuando la Federación 
reciba la información sobre el importe de la subvención que recibe del CSD por este 
Programa. 

En primer lugar, la FEDC atenderá las solicitudes económicas recibidas de cada deportista 
que estén soportadas por facturas emitidas por empresas o profesionales que presten 
servicios o proporcionen bienes a los deportistas que estén relacionadas con el objetivo del 
programa. 

La inclusión en el listado del concepto “Guía de Gerard Descarrega” provoca una situación 
especial, ya que no se incluye el nombre propio de una persona y este deportista cuenta 
actualmente con dos guías, lo que, necesariamente, afecta a la distribución de la cuantía 
de la beca económica, que se repartirá al 50% entre ellos. 

Una vez definida la cuantía disponible, la FEDC decidirá y comunicará a los/las deportistas 
la cuantía de la beca económica que percibirán. A lo largo del mes de mayo, la Federación 
abonará un anticipo de la beca, por un importe máximo de 10.000 € brutos a cada deportista 
que cumpla el procedimiento que se establece a continuación. 

Tras la aprobación de esta normativa, la FEDC remitirá a cada deportista un recibo en el 
que se especificará la cuantía bruta, las retenciones practicadas (importe y concepto) y la 
cuantía neta correspondiente al anticipo que corresponda a cada uno/a. Este recibo deberá 
firmarse y remitirse junto a una copia de la presente normativa firmada en todas sus hojas, 
no más tarde del 10 de mayo de 2024, en el buzón fedc@once.es de la FEDC. El plazo 
finaliza el día 24 de mayo de 2024. 
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Posteriormente (en el mes de julio o cuando la Federación conozca la cuantía concedida si 
esta fecha es posterior al mes mencionado), la FEDC abonará el segundo pago, también 
previa recepción del recibo debidamente firmado. Con antelación suficiente, la FEDC 
remitirá el correspondiente recibo y comunicará a los/las deportistas las fechas de 
tramitación y la cuantía bruta concreta. 

En caso de no cumplir cualquiera de los plazos establecidos para la recepción de 
documentación en la FEDC sin haberla recibido, el/la deportista perderá su derecho a 
percibir la parte correspondiente de esta beca económica que percibirán. 

En ambos casos, la FEDC hará efectivo el pago de la cuantía neta que corresponda en 
cada caso tras haber practicado las retenciones que proceda para cada deportista. 

4. Destino de la beca económica 

El/la deportistas deberá destinar la beca económica regulada en este documento al 
cumplimiento del objetivo que determina su inclusión en el Programa Team España y con 
ella deberá atender los gastos necesarios para alcanzarlo y que no estén cubiertos por la 
propia FEDC (con recursos de este mismo Programa o de cualquier otro origen) o por otras 
becas o ayudas que perciba el/la deportista. 

En consecuencia: deberá destinarse a sufragar los gastos producidos por su participación 
en actividades deportivas (concentraciones o competiciones), a pagar servicios 
profesionales o a la compra de materiales relacionados con su práctica deportiva, que no 
estén cubiertos por otros recursos económicos, que no constituyan inversión y que 
contribuyan a mejorar sus posibilidades de obtener una medalla en los Juegos Paralímpicos 
de 2024. 

En resumen, debe destinarse a los gastos mencionados en el punto 1 del presente 
documento. 

Al hacer entrega de esta normativa, la FEDC informa al deportista de las indicaciones 
necesarias para dar a la beca económica el destino establecido por el CSD. Por lo tanto, 
es exclusiva responsabilidad del/la deportista destinarlo al fin establecido y aplicarlo a los 
gastos autorizados. 

Por ello, en caso de que a consecuencia de cualquier revisión que realice el CSD o las 
empresas contratadas por él para realizar las auditorías de la FEDC, se determine que se 
ha realizado un uso incorrecto de la beca económica, parcialmente o en su totalidad, y esto 
determine la exigencia de devolución del importe al CSD, la FEDC reclamará esta cuantía 
al/la deportista, que se compromete a reintegrarla en un plazo no superior a 60 días 
naturales desde la recepción de la reclamación de la FEDC. 

5. Compromisos del/la deportista 

La percepción de esta beca económica conlleva por parte del/la deportista el compromiso 
de cumplir las siguientes obligaciones: 

- Formalizar y mantener licencia de la FEDC durante todo el año al  que corresponde 
la beca económica (2024). 

- Realizar los entrenamientos y participar en las competiciones que se definan por 
parte de su entrenador/a y en directa coordinación con la persona que ocupe en la 
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FEDC la Dirección Técnica del deporte que practica, determinando aquellas cuyos 
gastos van a ser asumidos a través del Bloque 1 de los gastos previstos con cargo 
al Programa Team España. 

- Destinar la cuantía de la beca económica única y exclusivamente a las finalidades 
recogidas en el presente documento. 

- Conservar los justificantes originales de los gastos a los que destina la beca 
económica para aportarlos a la FEDC en caso de que el CSD los solicite en algún 
momento. Esta obligación se mantendrá por un plazo de 5 años, por lo tanto hasta 
el 31 de diciembre de 2029. 

- En caso de que el CSD considere que alguno de los gastos realizados no cumple 
con el destino o el objetivo definido y reclame el reintegro de la cuantía, el/la 
Deportista deberá entregarla a la FEDC en el plazo máximo de 60 días naturales 
desde la fecha en la que la FEDC se lo solicite. 

Madrid, 22 de abril de 2024 


